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VISTO: la integración de la Junta Directiva del Instituto Nacional de 

Carnes (INAC) por el sector privado;

RESULTANDO: I) que por Resolución del Poder Ejecutivo de

fecha 18 de setiembre de 2014, se designaron los distintos representantes 

del sector privado (de los productores y de la industria frigorífica) para 

integrar la Junta Directiva del INAC, entre ellos, el Dr. Jorge Slavica por las 

Cooperativas Agrarias Federadas;

II) que con fecha 10 de agosto de 2022, las 

Cooperativas Agrarias Federadas dan cuenta del fallecimiento del Dr. Jorge 

Slavica, por lo que postulan al Ing. Agr. Luis Blanco su designación en 

sustitución;

CONSIDERANDO: que en atención a la circunstancia antedicha, 

procede disponer la designación propuesta por las Cooperativas Agrarias 

Federadas;

ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo preceptuado por el 

artículo 9o del Decreto - Ley N° 15.605, de 27 de julio de 1984, en la 

redacción dada por el artículo 1o de la Ley N° 19.110, de 23 de julio de 2013;

EL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA 

RESUELVE:

1o) Desígnase al Ing. Agr. Luis Bianco para integrar la Junta Directiva 

del Instituto Nacional de Carnes (INAC) en representación del sector de los 

productores, por las Cooperativas Agrarias Federadas (CAF).

2o) Por el Ministerio de Ganadería, Agricultura y Pesca dése cuenta al 

Instituto Nacional de Carnes (INAC) y a las Cooperativas Agrarias 

Federadas (CAF).

3o) Comuniqúese, etc. »


